
A los doce días del mes de abril de dos mil veintitrés, siendo las 15:11 hs, se reúne

en sesión ordinaria el Consejo del Departamento de Antropología en Casa Verde. La

reunión está presidida por el director Dr. Thiago Silva Ferreira da Costa. Se

encuentran presentes la coordinadora académica Lucía Ríos; en representación del

claustro de docentes: Andrés Izeta, Claudia Amuedo, Gracialea Tedesco y Rodrigo

Nores; en representación del claustro de estudiantes: Agustina Etchegoin Tonello y

Maria Emilia Tavella; y en representación del claustro de egresadas/os: Gaspar

Laguens

A continuación, el Consejo pasa a tratar los temas del orden del día.

Orden del día - Consejo de Departamento. 12 de abril de 2023

1. Trabajos Finales - Plan de Trabajo PPS / Proyecto de Tesis
Las docentes Verónica Lema y Fabiola Heredia aconsejan aprobar el proyecto de

Trabajo Final de Licenciatura en Antropología (modalidad tesis) del estudiante

Fernando Rivarola, titulado Para ver, primero hay que escuchar. Una aproximación

etnográfica a la experiencia musical del ciclo “Astral - Música a Ciegas” de la ciudad

de Córdoba, dirigido por los docentes Ezequiel Grisendi y Juan Manuel Barri. El

Consejo toma conocimiento y da por aprobado el proyecto.

La estudiante Patricia Nancy Robino presenta proyecto de Trabajo Final de

Licenciatura (modalidad tesis), titulado Usos, sentidos y representaciones en la

Plaza Centenario. Una etnografía de los vínculos, materialidades y espacios

colectivos en Villa Cura Brochero (Dpto. San Alberto. Córdoba), dirigido por la

docente María Soledad Galimberti. El Consejo toma conocimiento y designa la

siguiente comisión evaluadora: Marina Gabriela Liberatori Banegas, Marcos Gastaldi

y Gabriela Srur (suplente)

La estudiante Roberta Kreiman presenta proyecto de Trabajo Final de Licenciatura

(modalidad tesis), titulado Entre la memoria y la historia. Una etnografía sobre los
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modos de construcción y gestión del patrimonio en el museo de la Memoria Visual

en Tres Cruces, Jujuy, Argentina, dirigido por las docentes Guillermina Espósito y la

licenciada Lourdes Luna Rodríguez. El Consejo toma conocimiento y designa la

siguiente comisión evaluadora: Natalia Bermúdez, Veronica Lema y Mariana Tello

Weiss (suplente)

La estudiante Mariana Cabalier presenta Trabajo Final de Licenciatura (modalidad

tesis), titulado Representaciones, sentidos y prácticas en torno a la Arqueología en

el sur del Valle de Punilla, Córdoba: procesos de subjetivación de aficionados y

arqueólogos, dirigido por las docentes Gisela Sario y Mariana Fabra. El Consejo

toma conocimiento y designa el siguiente tribunal evaluador: Eduardo Pautassi,

Gabriela Srur, Clara Quintero Bonnin y Marcos Ábalos Luna (suplente)

Las docentes Mariana Tello y María Lucía Tamagnini presentan nota renunciando a

la dirección y codirección, respectivamente, del Trabajo Final de Licenciatura

(modalidad PPS) de la estudiante Florencia Yáñez Podoroska, titulado Articular,

integrar y poner en valor los derechos humanos. Análisis sobre saberes, sentidos y

prácticas que se construyen en torno a los Derechos Humanos (DD.HH) en la

Secretaría de DD.HH del Sindicato de Luz y Fuerza en Córdoba, Argentina. El

Consejo toma conocimiento y acepta la renuncia.

La estudiante Florencia Yáñez Podoroska presenta nota solicitando el cambio de la

dirección en su proyecto, y solicita se incorpore a la docente Melisa Paiaro como

directora. A tal efecto, la docente ha presentado una nota en la cual acepta

desempeñarse como directora del proyecto. El Consejo toma conocimiento y

aprueba la incorporación de la nueva directora.

2. Solicitudes de prórrogas
La estudiante Ana Paula Alderete solicita segunda prórroga para la presentación del

Trabajo Final de Licenciatura (modalidad tesis), titulado Una reconstrucción

etnográfica y bioarqueológica sobre la colección de restos humanos sensibles del

sitio “Alamito” (Museo de Antropología, FFyH-UNC), dirigido por las docentes
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Mariela Zabala y Mariana Fabra. El mismo fue aprobado por el Consejo el 16 de

octubre de 2020. El Consejo toma conocimiento y otorga prórroga por seis meses.

La estudiante Angie Pamela Quispe Mendoza solicita prórroga para la presentación

del Trabajo Final de Licenciatura (modalidad tesis), titulado Sabor y caminos del

Tarwi. Una mirada etnográfica sobre la alimentación de MachuPicchu Pueblo,

dirigido por la docente Cecilia Pernasetti. El mismo fue aprobado por el Consejo el

26 de marzo de 2021. El Consejo toma conocimiento y otorga prórroga por seis

meses.

La estudiante Camila Jaccard solicita prórroga para la presentación del Trabajo Final

de Licenciatura (modalidad tesis), titulado El pasaje hacia una educación mixta.

Estudio etnográfico sobre masculinidades en la escuela secundaria, dirigido por la

docente Guadalupe Molina. El mismo fue aprobado por el Consejo el 23 de octubre

de 2018. El Consejo toma conocimiento y otorga prórroga por seis meses.

3. Pedido de carga anexa
La docente Guadalupe Fernández solicita realizar carga anexa en el seminario

Problemáticas teóricas y epistémicas de la perspectiva estratégica en Sociología: la

reificación de las instituciones sociales, perteneciente a la Escuela de Filosofía

(FFyH-UNC), como parte de su cargo de profesora asistente, dedicación simple, en

la cátedra Teoría Social, con carga complementaria en la cátedra Historia Social

Argentina. El Consejo toma conocimiento y aprueba la carga anexa.

4. Selección de antecedentes
EX-2022-00968071- -UNC-ME#FFYH El tribunal evaluador que atendió la selección

de antecedentes destinada a cubrir un cargo de Profesor/a Asistente, dedicación

simple, para la cátedra Dinámica de Poblaciones Humanas propone por unanimidad

la designación del licenciado Darío Alejandro Ramírez. El expediente de la

designación fue elevado a Secretaría Académica. El Consejo toma conocimiento y

aprueba la designación.
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5. Concurso docente
En vistas del concurso destinado a cubrir un cargo de Profesor/a Adjunto/a,

dedicación simple, en el Curso de Nivelación, se solicita cambiar a la docente María

Laura Freyre del tribunal por no ser profesora adjunta concursada. Por ello, se

aconseja incorporar a la docente Gisela Sario, quedando conformado el tribunal de

la siguiente forma:

Docentes: Germán Figueroa y Gisela Sario (sup)

Estudiantes: Mariana Garces y Martina Lambertucci (sup)

Egresades: Macarena Blázquez y Augusto Quetglas (sup)

6. Adscripciones
El profesor Fernando Aiziczon presenta informes de adscripción realizadas por la

licenciada María Eugenia Sánchez y el profesor Gabriel Gerbaldo (período 26 de

marzo de 2021 al 26 de marzo de 2023) en la materia Historia Social Argentina.

Asimismo, presenta pedido de renovación de las designaciones. El Consejo toma

conocimiento, aprueba las adscripciones y aprueba las renovaciones.

El profesor Andrés Izeta presenta informe de adscripción realizada por la licenciada

María Clara Quintero Bonnin (período 26 de marzo de 2021 al 26 de marzo de 2023)

en la materia Arqueología Pública. Asimismo, presenta pedido de renovación de la

designación. El Consejo toma conocimiento, aprueba la adscripción y aprueba la

renovación.

La profesora Miriam Abate Daga presenta informe de adscripción realizada por el

magíster Mariano Pussetto (período 12 de marzo de 2021 al 12 de marzo de 2023)

en la materia Antropología en Contextos Urbanos. Asimismo, presenta pedido de

renovación de la designación. El Consejo toma conocimiento, aprueba la

adscripción y la renovación.

La profesora Gisela Sario presenta informe de adscripción realizada por la

licenciada Florencia Costantino (período 26 de marzo de 2021 al 26 de marzo de
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2023) en la materia Problemáticas de la Arqueología. El consejo toma conocimiento

y aprueba la adscripción.

La profesora Guillermina Espósito presenta los informes de las adscripciones

realizadas por Hernán Ezequiel García, Camila Liberal, Lourdes Luna Rodríguez,

Augustín Ramírez y Gabriela Barrios Cáceres en la materia Problemáticas

Interétnicas. El consejo toma conocimiento y aprueba las adscripciones.

La profesora Guillermina Espósito solicita la renovación por un único periodo

reglamentario de las adscripciones de Camila Liberal y Lourdes Luna Rodríguez en

la materia Problemáticas Interétnicas. El Consejo toma conocimiento y aprueba la

renovación de las adscripciones.

7. Ayudantías
La profesora Guillermina Espósito presenta los informes de las ayudantias

realizadas por Gastón Frutos, Roberta Kreiman, Martina Lambertucci, Catalina

Romanutti, Agustina Etchegoin, Clara Aguilera, Julieta González y Rocío Barcelona

en la materia Problemáticas Interétnicas. El Consejo toma conocimiento y aprueba

las ayudantías.

8. Evaluadores becas de iniciación a la investigación
La Secretaría de Investigación, Ciencia y Técnica de la facultad solicita dos

docentes del Departamento para conformar los tribunales de evaluación de las

Becas de Iniciación a la Investigación 2023. El Consejo toma conocimiento y sugiere

designar a les siguientes docentes: Mariana Fabra y María Elena Previtali

9. Comisión profesorado
La Dirección del Departamento solicita se renueve la designación de las siguientes

personas como integrantes de la Comisión de Profesorado: profesores/as Miriam

Abate Daga, José María Bompadre y Lucia Caisso; egresados/as Cecilia Argañaraz,

Alejandra Zapico, María Bracaccini, Josefina Viñas Quiroga y Mariano Pussetto; y

estudiantes Mariana González, Aylen Ochoa y María Emilia Tavella. El Consejo
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toma conocimiento y aprueba la renovación de designaciones de les integrantes de

la Comisión de Profesorado.

10. Nota docente
La docente Renata Oliveira Rufino presenta nota al Consejo del Departamento,

previamente remitida al HCD, con relación a su solicitud de mejoría en la dedicación

en su cargo de profesora asistente simple por concurso en la cátedra de Teoría

Antropológica I. El Consejo toma conocimiento y acompaña la solicitud.

11. Solicitud de Avales
La Asociación Latinoamericana de Antropología solicita aval para el congreso “Las

antropologías hechas en América Latina y el Caribe ante contextos urgentes:

violencias, privilegios y desigualdades”, a realizarse la semana del 11 de marzo

2024, en modalidad presencial, en la Universidad Nacional de Rosario, Santa Fé. El

Consejo toma conocimiento y otorga aval para el congreso.

12. Evaluación de desempeño docente
Se informa que el Consejo deberá elaborar los informes de los docentes Titulares o

Adjuntos a cargo para Carrera Docente 2023, para fines de abril del corriente año.

Dichos docentes son:

DOCENTE LEG CARGO
DEDIC
ACIÓN

CÁTEDRA
Fecha de

designación
FECHA VENC

OLMO, Darío 45787 Titular Simple Antropología Forense 07/08/2018 06/08/2023

DEMARCHI, Darío 26245 Titular Simple
Dinámica de

Poblaciones Humanas
14/12/2015 13/12/2022

ZABALA, Mariela

Eleonora
39927 Adjunto/a Simple

Taller de Producción

de Trabajos Finales
18/06/2018 17/06/2023

El Consejo toma conocimiento

Sobre tablas
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La estudiante Emilie Lucienne Barrio Lower Daniele presenta proyecto de Trabajo

Final de Licenciatura (modalidad tesis), titulado “Bienvenidos a la Frijam”: Hacer

género desde la improvisación musical en la ciudad de Córdoba, dirigido por la

docente Fabiola Heredia y codirigido por la licenciada Rocío Rodríguez. El Consejo

toma conocimiento y designa la siguiente comisión evaluadora: Juan Barri, Lucía

Tamagnini y Jimena Massa (suplente).

El profesor Rodrigo Montani informa que realizará complementación de funciones

docentes en el primer cuatrimestre correspondiente a su cargo de profesor

asistente, dedicación simple, en la cátedra Teoría Antropológica II en el Doctorado

en Ciencias Antropológicas dictando el curso “Antropología lingüística: una

introducción” del 12 al 16 de junio del presente cuatrimestre. El Consejo toma

conocimiento y aprueba la complementación de funciones.

El estudiante Gerardo Luis Correa Cáceres solicita segunda prórroga para la

presentación del Trabajo Final de Licenciatura (modalidad tesis), titulado Hablan del

porro. Una etnografía sobre las formas de hacer política de lxs activistas cannábicos

de Villa Gesell, dirigido por la docente María Cecilia Díaz. El mismo fue aprobado

por el Consejo el 21 de febrero de 2020. El Consejo toma conocimiento y otorga

prórroga por seis meses.

Siendo las 16:26 hs se da por concluída la sesión.

.
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